
Jl(' núm. 264 Jueves 3 noviembre 1988 31513

25405

25408

';
.,

;-

,.¡

"

•. ;.,
i

1

~ . 'H~ resolución ~e contrato con, pérd.i~a de. fianza para la exportación
0, arroz. Sentencia cuya pane dlspostUca dice así:

~(Fall!lmos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo Interpuesto ~r el Procurador señor Ogando Cañizares en
nombre y representación de "Maicerias Españolas Sociedad Anónir'na"
contra las Reso.luciones de la Dirección del Servicio Nacional d~
Productos Agrar:os (SENPA). de 8 de febrero y 10 de junio de 1985. a
que esta.s actuaCIOnes se contraen, declaramos ajustadas a Derecho tales
R~soluctOnes. con I.a excepción de la pérdida de fianza decretada en las
!T1lSm~s,. ,cuyo particular anulamos y dejamos sin efecto. Sin expresa
ImpOSIClon de costas.»

, E~te Ministe~o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
tc~mmús la preclta.d.a sentencia, q.ue ha sido apelada por el señor Letrado
dtl Estado y admitIda por el Tnbunal Supremo en un solo efecto.

. ~Iadrid. 3 de octubre de.1 ?88.-P.. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de ServIcIos, Fehpe García Ortiz.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 3 de oc~ubre de 1988 por la que se dispone se
cumpla ~n s~s propIOs términos la sentenCJa dictada por la
A.udlenCla A'aclOnal en el recurso contencioso·administra·
m'o número 46.034, interpuesto por «Bodegas Pedro Gali
many ,\-las)).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 30 de
m,ay'o de 1988,. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
num.eTo 46.034. I~terpuesto po~ «B~~egas Pe':Íro Galimany Más», sobre
s~nclO~. en ~atena de denoID103cIon de ongen; sentencia cuya parte
diSpOSitIVa dice así:

. «Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
lnt~~uesto por el Procurador s~ñor Corujo López·Villamil, en represen
tac,lOn de «Empresa de C0'!1uOldad de Bienes Bodegas Pedro Galimany
Mas», contra las ResoluCIOnes a que estas actuaciones se contraen
debemos anular tale~ R~soluciones, por no ajustarse a Derecho, co~
to~as l~s consecuencias mherentes a esta declaración y singularmente
dejar SI!1. efecto I~ sanción pecuniaria impuesta a l~ recurrente, con
dcvoluclOn de su Importe de 144.000 pesetas sin que proceda devengo
de intereses. Sin expresa imposición de cosus.»

. E~te Ministe~o ha tenido a bien dis~ner se cumpla en sus propios
terminaS la preclt~d.a sentencia, que ha sido apelada por ~I señor Letrado
del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 3 de octubre deI988.-P.D. (Orden de 23 de julio de ¡ 987),
el Director general de ServicIos, Fehpe García OrtIZ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25407 ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que se dEpone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el -recurso de apelación nlÍmero
681/1987. interpuesto contra la sentencia dictada por el
recurso contencioso-administrativo mímero 44.306, promo
vido por don Juan GiraJt Thovar.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 4 de marzo
~e 1988. sentencia firme en el recurso de apelación número 681(1987,
mterpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administra~ivo número 44.306, promovido por don Juan Giralt Thovar,
sobre sanción de multa: sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: DesestImamos el recurso de apelación intapuesto por
don Juan Giralt Tohovar como titular de la· firma ""Agrex", contra la
sentencia pronunciada por la Sección Cuarta de la Sala de 10 Conten
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional en 4 de diciembre de
1985, cuyo fallo se transcribe en el segundo antecedente de hecha de
~sta, la. Que confirmamos; sin condena en las costas de esta segunda
InstanCia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

~adrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio dt' 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se disp(l!Je se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada en el
recurso de apelación número 2.019/1986, interpuesTO con·
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso-adminis
tralivo número 44.665, promovido por don Juan Giralt
Thovar.

Habiéndose dictado por el TrIbunal Supremo con fecha 22 de marzo
de 1988 sentencia firme en el recurso de apelación número 2.019/1986,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso -contencioso·
administrativo número 44.665, promovido por don Juan Giralt Thovar,
en materia de feriilizantes, sentencia cuya parte dispositiva óit:c así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación número 2.019/1986, promovido por el Procurador señor
Granados, en nombre y representación de don Juan Giralt Thovar.
dirigido por Letrado, contra la sentencia dictada por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de 27 de junio de 1986 (recurso 44.665), sentencia que confirmamos por
ser conforme a derecho. Todo ello sin expresa condena en costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Habiéndose ~ictado por el Tribunal Supremo, con fecha 16 de mayo
~e 1988. sentencIa firme en el recurso de apelación número 1.745/1987,
Interpuesto contra la sentencia dietada en el recurso contencioso
administrativo número 45.062, promovido por la «Fábrica de Embuti·
dos 4 Pru~encia, Sociedad Anónima», sobre multa por infracción en
matena de Jamones. Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..:Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentí
sima A~diencia Nacional de 6 de marzo de 1987, que anuló las
Reso.l~clones del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 12
de diCiembre d~ 1983 Y 3 de diciembre de 1984, Que impusieron a la
Empresa '"Fábnca de Embutidos La Prudencia. Sociedad Anónima"
una sanción por fraude alimentario. Sin Que haya lugar a una conden~
por las costas procesales causadas.»

. E~te Ministe~o ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termlOOS la precltada sentencia.

Madrid, 3 de octubre deI988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de ServIcIos. Felipe Gaceía Ortiz.

~o. Sr. Su~tario.
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~5406 ORDEN de 3 de octubre de· 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.745//987, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 45.062, promo
Vldo por la ((Fabrica de Embutidos La Prudencia, Sociedad
Anónima>'.

Madrid. 14 de octubre de I 988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.440/1987, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 44.785, promo
vido por don Eduardo Serrano Bigne.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 20 de abril
de 1988 sentencia firme en el recurso de apelación número 1.440/1987,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.785. promovido por don Eduardo Serrano
Bigne, en materia de VÍas pecuarias, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:.

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
don Eduardo Serrano Bigne contra la sentencia de la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, de
I de abril de 1986, dictada en los autos de que dimana este rollo,
sentencia que confirmamos por ser conforme a derecho. Sin especial
declaración sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Dmo•. S",,- Subsecretario y Director di:! ICONA.


